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POI' d Señal' Don Bart;!omé Muñoz· ae TOf'NS,pri-
, mer . Secretario de Cámara y Gobierno, de, orden del
Consejo se ha ·comunicado á esta Subdelegacion de Mon-
tes la Real resducion del tenor siguiente.

" .

·1

El E~cmó. Sr. D. Pedro de Macanaz, Secretario
de, Estado y del Despacho de~Graciá y :Justicia, ha ca-

. municada al, Consejo con fecha 18 de este mes , por
medio del F;z~mo. Sr. Duque del Infatuado, Presiden-
te de él, lá RealDrden '$iguiente: _

"E:tcmo. Sr. El Sr.' Secretario 'de Estado y del
I ~.. • , ... I

Despacho de Marina mi dice ton f-echa de 13 del-que
rige, lo siguiente, ' ..

. Pene~rado.·, el Rey de~ Ia necesidd1 de proveer de
pronto remedie ~ los, males que esúf- sufriendo el Es ...
cado por las escandaloiSéI;s.'taltis, ~incendios y destrozos
de toda espUte' rl':t~experimentan lbi$~(¡'lóntes delRevna;
y amenazan su total ruitia ; sobre cuyo importante pun-
to han sido. contitiuos . los partes: yvrepr:esentaciones que
se han dirigidó ..tí S. ~.; siendo cada día mas conoe-
niente la vigilancia. yttt-'encioh ¡¡,~.les 'Gobiernos ácia el
precioso rama, de arbolados, '11ecéscirio$~para la cons-
zrucclon naval y demas usos civile.J;,por la disminucion
que trpg~e~!":.a!!1:.eflt_~~.h.~nsuf:!db, y el a~me~to que han
tomado Jos consumos; :y nqbzendose extinguido por de-
creto de la~ .llamadas Cortes gÚ2er~les y extraordinarias
de 14 de Enero de 181Z la Conser'if~!1ur[a general de.
Montes, y 'todas las Su.1Jdelegaciañes'y !Juzgados parti-
culares del mismo ramo, ~asi en lds provincias maríti-
mas como en las médite~r'áneas;·ri::óñltodos los Yisitado-
res, Zclado,p,es\y'de'mas. -Dependientes, 'á cuyo cuidado 'Y
'direccion estaba config,aa- ~u ÓOf!S~(bdcion y fomento;
con .arregIQ:.á\{a:s !(jy.'es~ikv,Reynlo '''1 Rá,J,¡&~61:de.ne¡ de la
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materia ese ha 'servido 9. M. resolver se establezcan
las cosas alser ,Y estado que tenian en el año del 1808

, en quanto á los Jnontes comunes y realengos de' la com-
prehension ,de la l'Vlarina; y que por 10 que respecta á
Ios arbolados .de propiedad pal't¡cul41~-"120se haga p01~
\Cf-!?.or.atiocedqdalguna '$j..np'~1jt4(!:jo,de lo que mas ade-
lap.,te,tenga S! M. pp,r :P9nlJ?enirmtc de~{Jrminar ,despues
~d~,f{kn e:fiÍmit¡.p do este PU'17té'?'; \1Jtcdtf:11ifJ 'por consiguien-
-'LB ,d..ep-og'fldos en ,,~i;rptH·t~'9.l{e .,sg ,pp..{)J2gClf,l á esta reso-
Iucion 'elexpresado decreto de las Cortes; y qualesquie-

, ,r,~~t!'as \6r4~n~$,ql!~se '1J4~YJ:~'i!p·ú$.ido d.esd~la citada,
.1pqcq .de ,~:8Q8~.D« F.ea! ,6rr;l~n-./Q.tfa,slltdo á J7. E. pa-'
:1'[1, la .inteligBrlqj.a ,d~l, Con,$:ej.g~ y d~mas -efcctos corres-

di '" \ ' '_ pOf}.I l~ntes.. '1 r

Publicada-m.el CO:fl§@O la afJrt~e}dente Real.orden,
, {~"", ha (f'(:,ordaQ9 s~ ,guarde y ~.ump!fY< lPdlue S. M. se sir 've

:: , , '.J., t: ~ .': ,11J.~1Jda:J1'fn,;,.'~!f.a",~y.qu.e.t;pli,si) in!S.~rciit>l~s§ comunique la
-, : . ' correspondiente para el, 1'1!k'i?mo,fin ,tÍ -./a.s Intendentes,

r ;,." y ,6pb41!l'Jadqres. ",\Col'i';gi4o:r.c$- y Alr:.aldes mayores del
,Jl.e~rlO., " vÓ» _ ' , 1-,' , T\

I ~ ",1;.~iqUP .F~~.¡,~tpa ·4 r.,.. de 1JrJen' Jel Consejo pa~
'" ,"S, "/ '1'~ ~(/inf,~lig~nhipt,y "ob~er1:?{1,1J;"i~~ll la pa:rte que le cor-
, ,':). , . refP91Jd.{l,,; y,q'wf-¡:.:q,l,m¡~rnpJin./o cincule "~ Ias Justicias

, ; tje. ,,(qslr Aue:plo~ ,q}.' Sr!} ,1;~~f!#~t.i~otet1ritC9.pio;y del/recibo ,
, ;¡ \' ;¡ ~ , TE ... • I ,

) ~ '. \;~ ."',~e\fi~~fJ1J1:f ,tj~rq ~'(/I!~~,{!'lf¡~O~;." r, : ••

• ~" C', ,,',' .J ~~I)i(J,s,g,U.l1t!'(!l ,~,.J(;" rWlf,9ltas.6rños., Madrid !l7 de
: " - ~é.tjfnJ~r~#e7l\~ll!:~ lJ.91'A',B.art,qlo'mé _lt!uñoz. - Señor

,~- 1.'·' : " ·~9~,:~gid9r4.~,lq,(~Ciudct!d.4~./SJlgorv.ia.'.', ~
, - / ..

J , ... " ~ V '~. '.""" \:; " \ o{ ". ~,:, ',', ~ J.l t,

, "~. ~~~,,,'. ~','{Cf!M,l!kIM!E NTQ...
" , '",~ '1', ,~;Ji;111(J,Ci1J~¡"¡J, d~S~gº'J.2iatÍ s¡'ete~ti Octubre de mil

"~'i::.' ,,'C?P~9c¿i~p,to~ ~a!pr9fk ,tI ,S~iíQ1J,IJoll, Yiiarino Maria de.
:- "<'i~-~,\'Ckaé~'?';'Mt;tPqf1c~:§,ge Ql1illt(5f.l'lan, ~QnJi1.s.ant¡bañez, Gen-
.' , ,\ {.i~~~.·#!·J!~~l,~b~~q~C~m~r(t'¡¡'t:,s.~:M.,.ColNmd, del,Regimie~to
: r,.'" "\ ".- r r : l~(!Dt.'T?z.tt~laZ{/~. !~:ml~~a,Bt{lgt:uJten de. sus Reales Ezér-

, :'l > " fitfsi Jl,egÜ!o'l; ,(Jf¿f¿fl:tI'g)~,e~!.ilj.{St11e,.Áru't).~amiento de ella,
~ : ~y~Q,m,f}"t(1{ -(-o'P1!:€ti,d.QtJint~J1h~o .y 5'ubd€legado de Mon-

<.~" :•• ,,' r~t~§~~ l:,{~~~¡Q,$...Ji¡'A~t.~r~¡c/w.{jCiu¡;Gd''''1JSU P artido-i en
•• 1 • ~.
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vista de la Real brden que antecede comunicada á su
Sehorla en elcorreo de este día de brden del Consejopor
el Señor Don Bartolome Mutioz de Torres, Escribano
de Cámara mas antiguo por ante mi el Escribano diao:
se guarde, cumpla y execute en todas sus partes, y pa-
ra su debida obser-uancia y cumplimiento se 1171prÍmay

" circule á las Justicias de los Pueblos de esta mi Subde-
legacion .en la forma ordinaria; dcfndoseparte de su
recibo. Y por este auto de, cumplimiento que su Seño-
r/a provey6, así lo mand6 y firm6 de que doy fé. - M.
El Marques de Quintanar.-Ante mt.'--Yentura An-
tonio Alvarez.es copia. de la Real 6rden'y auto de su cumplimiento

que original queda en la Escribanía de Comision de Montes
de mi cargo á que·me refiero; y para su debida observancia
por 1as Justicias de los Pueblos en la parte que las cor-
responda en virtud de lo mandado por dicho Señor Corl'egi-
dar, lo certifico y firmo 'en Segovia á veinte de Octubre de
lJ2ilochocientos catorce.

(

Fentura .Anto~~
~Alvare~-' '.~':2j
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